
QUA 
Quito, 30 de septiembre de 2015 

Señora 

Marcia Elizabeth del Cisne Yazbek Apolo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que de acuerdo a lo indicado el Estatuto Social incluido en la escritura 

pública de constitución de la compañía UNIQUE HOTEL MANAGEMENT UHM CIA.LTDA., usted ha sido 

elegida Gerente General de la Compañía por un período de cuatro años.” 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto de la compañía, a usted le corresponde ejercer la 

representación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial, a más de las atribuciones señaladas 

en dicho estatuto y en la ley.  / 

La compañía UNIQUE HOTEL MANAGEMENT UHM CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública de 

22 de Septiembre de 2015 “ante, la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 30 de septiembre de 2015. 

Muy atentamente, 

ALETA 
Camilo Muriel Bedoya 

Mat. 17-2012-740 

Aceptación.- Y Y 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía UNIQUE HOTEL MANAGEMENT UHM CIA.LTDA., en 

la fecha ut supra, en la ciudad, de Quito. 

hlecarnase O 

AAA 

Marcia Elizabeth del Cisne Yazbek Apolo 

C.C.: 1101916458
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 45978 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 15225 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIQUE HOTEL MANAGEMENT UHM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | YAZBEK APOLO MARCIA ELIZABETH DEL CISNE 
IDENTIFICACIÓN 1101916458 
CARGO: GERENTE GENERAL” 
PERIODO(Años): 4 Nor     
  
2. DATOS ADICIONALES: EE E 
| CONST: RMit 4984 DEL: 50/05/2015 NO 7 DEL: O PA 

  

] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, GON Q onaciaóN At: TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

UE : BEER 

DE EM. 1ÓN: QUITO, A1 DÍa(gebEL MES DE ocfapne DE 2015 
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DRA. JO JONA ERASE CONTRER AP GADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANA! Y 

S eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIC MBRERSE 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


